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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 00538-3-2021

Expediente N.°: 3735-2020

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multa

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 15 de enero del 2021

Vista la apelación interpuesta por (...) con Registro Único de Contribuyente (RUC) N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) emitida el 15 de enero del 2020 por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra la Resolución de Determinación N.° (...) girada por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 y la Resolución de Multa N.° (...) emitida por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que el recurrente sostiene respecto del reparo por gastos generales fijos y gastos generales variables de las valorizaciones de obra recibidas de los subcontratistas no acreditados fehacientemente, que mediante la resolución apelada la administración reitera su posición, emitiendo un pronunciamiento en un plazo aproximadamente de dos meses y medio, bajo los mismos términos expuestos en el procedimiento de fiscalización sin haber merituado debidamente sus argumentos. Por tal motivo, la administración omitió tomar en consideración el contexto de la operación en el marco de las contrataciones con el Estado, según el cual se excluye a los gastos generales de los costos directos del servicio.

Que señala que la determinación y sustento de los gastos generales fijos y variables se encuentran supeditados a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, así como al Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) suscrito con (...) estableciéndose en virtud de la proyección de la oferta económica presentada y no como un porcentaje de los costos directos. Agrega que los consorcios con contabilidad independiente, como es su caso, son sujetos independientes a sus partes integrantes, por lo que son los subcontratistas (...) y (...) las que están en capacidad de revelar los costos efectivamente incurridos que soportan las facturas giradas en la ejecución de la obra, por lo que no resulta razonable que la administración le requiera que detalle y sustente los referidos costos.

Que indica que durante el procedimiento de fiscalización cumplió con presentar los comprobantes de pago emitidos por los subcontratistas, los cuales cumplen con todos los requisitos necesarios para acreditar el servicio facturado, siendo que no existe obligación de que el prestador de un servicio desagregue en sus facturas los costos en que incurrió. Añade que también cumplió con presentar el contrato de obra con todos los documentos que forman parte del mismo, los subcontratos de obra suscritos con (...) y (...) las valorizaciones recibidas por dichas empresas como respaldo de sus facturas, documentos relativos al funcionamiento del consorcio, las valorizaciones que emitió a (...) el soporte de los medios de pago utilizados, archivos en Excel con el detalle de las partidas que componen los gastos generales fijos y variables según la oferta económica, el presupuesto inicial de la obra, la identificación de las personas responsables de la supervisión de la obra, las actas del comité técnico de administración y el cuaderno de obra, con lo cual ha cumplido con la exigencia del mínimo de diligencia que se debe tener.

Que afirma que la administración ha observado el costo incurrido, respecto del cual la fehaciencia y la causalidad no son criterios de validez, por lo que no resultan aplicables los criterios de deducibilidad del gasto contenidos en el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, sino más bien las reglas de costos de construcción contenidas en el artículo 20 de dicha ley; e invoca al respecto la Resolución N.° 03320-4-2010.

Que en cuanto al reparo por costos incurridos en las valorizaciones de los subcontratistas como concepto de "utilidad" no deducibles al no cumplir con la asociación directa en la obtención de ingresos, alega que se vio en la necesidad de subcontratar a sus partes integrantes para que ejecuten la obra, siendo que el precio pactado por tal subcontratación da como sumatoria el precio que se pactó con el Estado, lo que lleva a que los consorcios no se queden con utilidad, dado que el margen de utilidad se encuentra en el precio que los subcontratistas cobran al consorcio. Precisa que no existe norma alguna que establezca la obligación de que los contratos de consorcio se queden con una utilidad, además, en la oferta económica presentada a (...) se menciona de manera expresa el componente "utilidad", el cual es consignado de forma clara y transparente en las valorizaciones y facturas entregadas a dicha entidad.

Que con relación al reparo por gastos incurridos por el consorcio por servicios administrativos y contables no deducibles al no cumplir con el principio de causalidad, indica que suscribió un contrato con (...) a fin de que ésta le preste asistencia administrativa y contable a cambio de una retribución, siendo que al tener el consorcio contabilidad independiente, cualquier servicio que le presten las empresas consorciadas será considerado como gasto, y cita al respecto el Informe N.° (...) Agrega que los gastos por los servicios mencionados cumplen con el principio de causalidad y son fehacientes.

Que por su parte, la administración señala que como resultado de la fiscalización efectuada al recurrente, reparó la base imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 por gastos generales fijos y gastos generales variables de las valorizaciones de obra recibidas de los subcontratistas no acreditados fehacientemente, costos incurridos en las valorizaciones de los sub contratistas como concepto de "utilidad" no deducibles al no cumplir con la asociación directa en la obtención de ingresos y gastos incurridos por el consorcio por servicios administrativos y contables no deducibles, al no cumplir con el principio de causalidad. Asimismo, se detectó que el recurrente incurrió en la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que de lo actuado se advierte que como resultado del procedimiento de fiscalización definitiva iniciado al recurrente con Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) (folios 633 y 637), se emitió la Resolución de Determinación N.° (...) por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 (folios 762 a 764) y la Resolución de Multa N.° (...) por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (folios 726 y 727).

Resolución de Determinación N.° (...)

Que la Resolución de Determinación N.° (...) fue emitida por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, apreciándose del Anexo N.° 1.1, que la administración modificó la renta imponible declarada al efectuar reparos por: i) Gastos generales fijos y gastos generales variables de las valorizaciones de obra recibidas de los subcontratistas no acreditados fehacientemente, ii) Costos incurridos en las valorizaciones de los subcontratistas como concepto de "utilidad" no deducibles al no cumplir con la asociación directa en la obtención de ingresos y iii) Gastos incurridos por el consorcio por servicios administrativos y contables no deducibles al no cumplir con el principio de causalidad (folio 763).

Gastos generales fijos y gastos generales variables de las valorizaciones de obra recibidas de los subcontratistas no acreditados fehacientemente

Que del Anexo N.° 1.1 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 763), se advierte que la administración reparó el importe de S/ 10 838 203,00 por gastos generales fijos y gastos generales variables de diversas valorizaciones de obra, debido a que no fueron acreditados fehacientemente, consignando como base legal el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, y como sustento los Resultados de los Requerimientos N.° (...) y (...).
Que el inciso b) del artículo 63 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, antes de la modificación efectuada por el Decreto Legislativo N.° 1425, disponía que las empresas de construcción1 o similares, que ejecutaran contratos de obra cuyos resultados correspondieran a más de un (1) ejercicio gravable podían acogerse al método consistente en asignar a cada ejercicio gravable la renta bruta que se estableciera deduciendo del importe cobrado o por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra durante el ejercicio comercial, los costos correspondientes a tales trabajos.

Que asimismo, el segundo párrafo del artículo citado indicaba que en todos los casos se llevaría una cuenta especial por cada obra.

Que por su parte, el inciso g) del artículo 11 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 122-94-EF, sustituido por el Decreto Supremo N.° 275-2013-EF, establece que para la determinación del costo computable de los bienes o servicios, se tendrán en cuenta supletoriamente las normas que regulan el ajuste por inflación con incidencia tributaria, las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los principios de contabilidad generalmente aceptados, en tanto no se opongan a lo dispuesto en la citada ley y en este reglamento.

Que de acuerdo con el artículo 36 del citado reglamento, modificado por Decreto Supremo N.° 194-99-EF, la cuenta especial por obra a que se refiere el segundo párrafo del artículo 63 de la ley, consiste en llevar el control de los costos por cada obra, los mismos que deberán diferenciarse en las cuentas analíticas de gestión, debiendo diferenciase los ingresos provenientes de cada obra, para lo cual el contribuyente habilitará las subcuentas necesarias.

Que la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 11 - Contratos de Construcción2, tiene como objetivo establecer el tratamiento contable de los ingresos de actividades ordinarias y los costos relacionados con los contratos de construcción.

Que el párrafo 16 de la citada NIC, dispone que los costos de un contrato deben comprender: (a) los costos que se relacionen directamente con el contrato específico; (b) los costos que se relacionen con la actividad de contratación en general, y pueden ser imputados al contrato específico; y (c) otros costos que se puedan atribuir específicamente al cliente, bajo los términos pactados en el contrato.

Que de conformidad con el párrafo 17 de dicha NIC, los costos que se relacionan directamente con cada contrato específico incluirán: (a) costos de mano de obra en el lugar de la construcción; (b) costos de los materiales usados en la construcción; (c) depreciación de las propiedades, planta y equipo usados en la ejecución del contrato; (d) costos del traslado de planta, equipo y materiales desde y hasta la localización de la obra; (e) costos de alquiler de las propiedades, planta y equipo; (f) costos de diseño y asistencia técnica que estén directamente relacionados con el contrato; (g) costos estimados de los trabajos de rectificación y garantía, incluyendo los costos esperados de las garantías; y (h) reclamaciones de terceros.

Que el párrafo 18 de la referida norma contable, prevé que los costos que pueden ser atribuibles a la actividad de contratación en general, y pueden ser imputados a cada contrato específico, incluyen: a) seguros; b) costos de diseño y asistencia técnica no relacionados directamente con ningún contrato específico; y c) costos indirectos de construcción, tales como los de preparación y procesamiento de la nómina del personal dedicado a la construcción.

Que por otro lado, el párrafo 22 de la norma contable citada, indica que cuando el resultado final de un contrato de construcción puede ser estimado confiablemente, los ingresos de actividades ordinarias y los costos asociados a dicho contrato deben ser reconocidos como ingreso y gastos respectivamente, de acuerdo con el avance de la ejecución del contrato a la fecha del balance.

Que el párrafo 25 de la referida norma contable dispone que el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias y gastos con referencia al grado de realización del contrato es, a menudo, denominado método del porcentaje de terminación. Bajo este método, los ingresos derivados del contrato se comparan con los costos del mismo incurridos en la consecución del grado de realización en que se encuentre, con lo que se revelará el importe de los ingresos de actividades ordinarias, de los gastos y de las ganancias que pueden ser atribuidas a la porción del contrato ya ejecutado. Este método suministra información útil sobre la evolución de la actividad del contrato y el rendimiento derivado del mismo en cada periodo contable.

Que a su vez, el párrafo 26 de la NIC 11 establece que bajo el método del porcentaje de realización, los ingresos de actividades ordinarias del contrato se reconocen como tales, en el resultado del periodo, a lo largo de los periodos contables en los que se lleve a cabo la ejecución del contrato. Los costos del contrato se reconocerán habitualmente como gastos en el resultado del periodo en el que se ejecute el trabajo con el que están relacionados.

Que conforme con el párrafo 95 del Marco Conceptual para la información financiera, los gastos son reconocidos en el estado de ganancias y pérdidas mediante asociación directa entre los costos incurridos y el reconocimiento de ciertas partidas específicas de ingresos. Este proceso, comúnmente referido como la asociación del costo con sus ingresos, abarca el reconocimiento simultáneo o combinado de ingresos y gastos producidos directa o conjuntamente por las mismas transacciones y otros sucesos.

Que de las normas citadas se advierte que las empresas de construcción acogidas al método previsto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, como es el caso del recurrente3, determinan su renta bruta del ejercicio reconociendo simultáneamente: (i) el ingreso cobrado o por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra durante el ejercicio, y (ii) los costos asociados a tales trabajos, en virtud del principio de correlación de ingresos y costos.

Que la exigencia de llevar una cuenta especial por cada obra responde a la necesidad de llevar un control de los ingresos y costos de cada una de ellas, a fin de poder identificar a qué obra pertenecen, debiendo el contribuyente habilitar las subcuentas que sean necesarias para dichos fines.

Que mediante el Punto 1 del Requerimiento N.° (...) (folios 550 a 557), la administración señaló que en atención al Requerimiento N.° (...) el recurrente proporcionó los documentos denominados "Contrato de Consorcio", celebrado entre (...) y (...) a fin de conformar el Consorcio (...) "Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) suscrito el 10 de noviembre del 2015, celebrado entre el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional (...) y el (...) encargándose a este último la ejecución de la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo: Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución", y "Subcontrato de Obra", celebrados entre el recurrente y (...) y el recurrente y (...) suscritos el 25 de noviembre del 2015, según los cuales, las referidas empresas se obligan a ejecutar las partidas subcontratadas, las cuales conforman al concepto de costo directo, además, se incluyen todos los conceptos detallados en las especificaciones técnicas tales como materiales, mano de obra, leyes sociales, viáticos, bonificaciones, uso y/o alquiler de los equipos de construcción, herramientas, maquinaria, combustibles, repuestos, importaciones, tributos, timbres, interés y derechos.

Que asimismo, anotó que el recurrente también proporcionó el archivo en formato Excel de nombre "3.2.1 Base de Datos Costos 2016", del cual se observa el registro contable de la Cuenta 946381001 "Servicios de Construcción", los cuales habrían sido prestados por (...) y (...) por el importe total de S/ 67 996 305,00.

Que indicó que en atención al Requerimiento N.° (...) el recurrente proporcionó las valorizaciones recibidas de (...) y (...) y el archivo Excel de nombre "Anexo N.° 2", de los cuales se observó que el importe de cada valorización estaba compuesto por el total de costo directo (Partidas subcontratadas), gastos generales fijos, gastos generales variables y utilidad.

Que mencionó que posteriormente, en atención al Requerimiento N.° (...) el recurrente proporcionó en un archivo Excel de nombre "GG-Puerto Bermúdez-final_rev", el detalle de los gastos generales fijos y gastos generales variables, sin embargo, aquél corresponde a la propuesta económica ofertada por el recurrente en la licitación pública de la referida obra, siendo que no proporcionó el detalle de los conceptos que componen los gastos correspondientes a las mencionadas valorizaciones, a pesar de habérselo requerido; asimismo, respecto de la metodología y determinación del cálculo de los importes de los gastos generales fijos y gastos generales variables consignados en las valorizaciones, de acuerdo con lo explicado por el recurrente, se tiene que el importe de los gastos generales fijos y gastos generales variables de (...) se determinó mediante la aplicación sobre el costo directo ejecutado en cada valorización, los porcentajes de 0,25% y 19,674%, respectivamente, tales porcentajes son establecidos en el "Anexo N.° 01" del "Subcontrato de Obra" suscrito, mientras tanto la diferencia del importe pagado por la valorización principal del consorcio aprobada por (...) y el importe asignado a Energoprojekt por concepto de los referidos gastos se distribuye a (...). Agregó que si bien a consecuencia de los "deductivos" disminuye el valor inicial del contrato y éstos repercuten en los porcentajes a distribuir por los gastos generales fijos y gastos generales variables de los contratistas (...) y (...) éstos no varían en el importe a pagar a aquéllos.

Que por lo expuesto, la administración señaló que de los costos que habría incurrido el recurrente, se observaron las valorizaciones recibidas de los contratistas (...) y (...) por los conceptos costo directo, gastos generales fijos, gastos generales variables y utilidad, siendo que de la evaluación en conjunto de la documentación presentada por el recurrente en los requerimientos previos, tales como comprobantes de pago, medios de pago, cargo de la cuenta bancaria por su cancelación, Reglamento Operativo del Consorcio, así como los documentos antes detallados, entre otros, se evidencia que acreditan el detalle e importe de las partidas subcontratadas, las cuales corresponden al costo directo, sin embargo, respecto a los gastos generales fijos y gastos generales variables no se identificó el detalle de los conceptos que componen a los importes consignados en éstos, apreciándose que los porcentajes establecidos en el aludido "Anexo N.° 01" del "Subcontrato de Obra" responden a gastos generales fijos y gastos generales variables presupuestados para la ejecución del proyecto, lo que no supone que sean los mismos en que habrían incurrido los contratistas.

Que en ese sentido, concluyó que el importe de los gastos generales fijos y gastos generales variables consignados en las valorizaciones recibidas de (...) y (...) no fueron acreditados fehacientemente debido a que no aportó medios probatorios pertinentes y objetivos que permitan verificar de manera razonable y suficiente el detalle de su composición, ni que tales importes consignados correspondan efectivamente a costos incurridos, por lo que requirió al recurrente que acreditara con documentación fehaciente dicha observación.
Que en el Punto 1 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 530/reverso a 539), la administración dio cuenta del escrito presentado por el recurrente el 23 de agosto del 2019, y reiteró lo antes señalado, agregando que según lo indicado por aquél, para la determinación de los gastos generales fijos y gastos generales variables se aplica la misma metodología utilizada sobre los importes presupuestados en la propuesta económica ofertada a (...) que corresponden a un monto total estimado en dicha propuesta económica distribuido a lo largo de la ejecución de la obra; que al no conocer la cantidad exacta de tales gastos, se formuló a través de cantidades referenciales; y que se determinan en función a una proyección y mediante el mismo procedimiento previsto en la referida oferta económica; por lo que concluyó que los gastos generales fijos y gastos generales variables responden a estimaciones formuladas para la ejecución de la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo: Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución", y por lo tanto, no corresponden a costos efectivamente incurridos en tanto el recurrente no aportó medios probatorios pertinentes y objetivos que permitan verificar de manera razonable y suficiente el detalle de su composición y la determinación de los importes. En consecuencia, se reparó el importe de S/ 10 838 203,00, correspondiente a los costos deducidos de los conceptos de gastos generales fijos y gastos generales variables.

Que mediante el Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (folios 435 y 436), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó al recurrente que presente sus descargos a la observación antes formulada, siendo que en su resultado (folio 433), dejó constancia del escrito presentado por el recurrente, precisando que en éste señaló los mismos argumentos y detalles expuestos en su escrito de 23 de agosto del 2019, no habiendo agregado argumentos adicionales ni adjuntado documentación distinta a la presentada anteriormente, por lo que mantuvo el reparo.

Que conforme se ha indicado precedentemente, tratándose de una empresa de construcción, para determinar la renta bruta del ejercicio se reconoce en forma simultánea el ingreso por los trabajos ejecutados en cada obra y los costos asociados a tales trabajos, siendo que la administración reparó los gastos generales fijos y gastos generales variables consignados en diversas valorizaciones de obra, al no haberse acreditado fehacientemente que correspondan a costos incurridos.

Que obra en autos el contrato de constitución del recurrente (...) (folios 612 a 614), suscrito el 4 de noviembre del 2015, celebrado por (...) (RUC N.° (...)) y (...) (RUC N.° (...)), con una participación de 50% cada una, según la cláusula cuarta. Asimismo, se verifica en la cláusula primera del citado contrato, que se le otorgó la Buena Pro de la Licitación Pública N.° (...) para ejecutar la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución" por el monto de S/ 266 269 147,43, obra convocada y contratada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - (...).
Que ahora bien, de la revisión del "Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) (folios 358 a 368/reverso), suscrito por el recurrente con el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - (...) el 10 de noviembre del 2015, se advierte que en su cláusula primera se establece que se le adjudicó la buena pro al recurrente a fin de ejecutar la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo: Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución" por el monto de S/ 266 269 147,43, incluido todos los tributos, seguros transportes, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar. Además, de conformidad con la cláusula quinta, los pagos se realizarían después de efectuada la respectiva ejecución y de acuerdo a lo indicado en su cláusula séptima, la cual dispone que las valorizaciones tienen carácter de pago a cuenta.

Que asimismo, obra en autos los subcontratos de obra, suscritos el 25 de noviembre del 2015 entre el recurrente y (...) por una parte, y entre el recurrente y (...) por otra (folios 338 a 345 y 350 a 357), cuyas cláusulas primera y segunda establecen que tienen como objeto ejecutar a favor del recurrente las partidas subcontratadas, detalladas en sus anexos N.° 01 (folios 335 a 338 l reverso y 346 a 349), respecto de la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo: Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución", según el Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) como consecuencia de la buena pro otorgada al recurrente en la Licitación Pública N.° (...) Asimismo, en su cláusula tercera se dispone que dichas empresas se obligan a ejecutar las partidas subcontratadas conforme a los precios unitarios, cantidades, sectores de ejecución y condiciones establecidas en los referidos anexos, montos que definen como precio aproximado de los presentes contratos las sumas totales de S/ 133 063 590,26 en el caso de (...) y S/ 133 200 598,88 en el caso de (...) las cuales incluyen todos los conceptos detallados en las especificaciones técnicas y demás documentos del contrato de obra, tales como materiales, mano de obra, leyes sociales, viáticos, bonificaciones, el uso y/o alquiler de los equipos de construcción, herramientas, maquinarias, combustible, repuestos, importaciones, tributos, timbres, intereses y derechos. Además, en su cláusula séptima se señala que las partidas subcontratadas se reflejarán en las valorizaciones mensuales.

Que obra en autos las valorizaciones N.° 01 a 10, emitidas por (...) (folios 163 a 171, 174, 175, 178, 179, 186, 187, 190, 191, 194, 195, 198, 199, 202, 203, 206 y 209), y por Conalvías (folios 213 a 222, 225, 226, 229, 230, 233, 234, 237 a 239, 242 a 244, 247 a 249, 252 a 254, 257 y 260), correspondientes a los períodos marzo a diciembre del 2016, respecto del avance de la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo: Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución", siendo que a fin de determinar el total valorizado, sin IGV, se considera el costo directo, los gastos generales fijos, gastos generales variables y la utilidad.

Que asimismo, se observa que por tales valorizaciones (...) emitió al recurrente las facturas F001 N.° (...) y (...) (folios 173, 177, 181, 185, 189, 193, 197, 201, 205, 208 y 212), y (...) emitió al recurrente las facturas N.° (...) y (...) (folios 224, 228, 232, 236, 241, 246, 251, 256, 259 y 263).

Que del documento denominado "Base de Datos Costo 2016" (folio 276), presentado por el recurrente, se aprecia que éste contabilizó en la Cuenta 946381001 Servicios Construcción ((...) y (...)) los costos correspondientes al ejercicio 2016, según las facturas antes detalladas, por el importe total de S/ 67 996 305,49.

Que no obstante, de la documentación presentada por el recurrente, tales como los referidos comprobantes de pago, el Reglamento Operativo del Consorcio, las actas de los comités técnicos administrativos, Cuaderno de Obra y Reporte Local - Parte Descriptiva del (...) del período 2016 (folios 6 a 13, 18 a 44, 59 a 98, 111 a 162 y 437 a 491), no se advierte el detalle de los conceptos que componen los gastos generales fijos y gastos generales variables consignados en las referidas valorizaciones y que son parte del costo del ejercicio 2016, siendo que el análisis detallado de dichos gastos presentado por el recurrente (folios 47 a 54), corresponde a la propuesta económica que ofertó en la aludida Licitación Pública N.° (...) (folios 269 a 275).

Que además, de acuerdo con lo señalado por el recurrente mediante escrito presentado el 17 de junio del 2019, en respuesta del Requerimiento N.° (...) (folios 56 a 58), tomando como referencia el mes de marzo del 2015, tales gastos están determinados en función al costo directo ejecutado en dicho mes, tomándose como base el porcentaje determinado en la oferta inicial, aplicando en el caso de Energoprojekt los porcentajes de 0,250% y 19,674% para gastos generales fijos y gastos generales variables, respectivamente, y en el caso de Conalvías, los porcentajes de 0,250% y 19,327% para gastos generales fijos y gastos generales variables, respectivamente. Asimismo, los gastos generales establecidos en la distribución, se aplican porcentualmente a los trabajos realizados; sin embargo, al existir decimales que no se distribuyen equitativamente, el resultado final se aplica en uno y para el otro se concilia con los gastos generales reconocidos en la valorización principal al consorcio; y que el porcentaje de dichos gastos varía conforme se ejecuta la obra.

Que cabe acotar que lo expuesto por el recurrente se evidencia en los anexos N.° 01 de los subcontratos de obra antes citados (folios 335 a 338/reverso y 346 a 349) y en las mencionadas valorizaciones, donde a fin de determinar los gastos generales fijos y los gastos generales variables se aplicaron los referidos porcentajes al costo directo.

Que asimismo, si bien en el escrito presentado el 23 de agosto del 2019, en respuesta del Requerimiento N.° (...) (folios 496 a 499 y 501 a 515), el recurrente indica que los gastos generales fijos y los gastos generales variables no se determinan en función a un porcentaje de los costos directos, sino en función a una proyección de acuerdo a la oferta económica presentada a (...) cabe señalar que así sean determinados en función a un porcentaje o a una proyección, corresponden a una estimación que puede variar conforme el avance de la obra, y no a los costos efectivamente incurridos, lo que ha sido reconocido por el mismo recurrente en este escrito (folio 510).

Que por lo expuesto, se tiene que el recurrente no identificó en qué costos habría incurrido en la ejecución de la aludida obra, no habiendo presentado documentación que permita validar los costos incurridos, por lo que no corresponde su reconocimiento a efectos de determinar la renta bruta por la actividad de construcción, y en consecuencia, el reparo efectuado por la administración se encuentra conforme a ley, por lo que procede confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que respecto del alegato del recurrente referido a que la administración omitió tomar en consideración el contexto de la operación en el marco de las contrataciones con el Estado, según el cual se excluye a los gastos generales de los costos directos del servicio, cabe indicar que en el presente caso, los importes por gastos generales fijos y gastos generales variables fueron contabilizados por el recurrente como costos del ejercicio 2016, por lo que le correspondía acreditar con documentación fehaciente haber incurrido efectivamente en tales gastos, lo cual no fue cumplido por él, a pesar de haber sido requerido a tal efecto, siendo que contrariamente a lo afirmado por éste, a fin de determinar aquello, la administración tomó en consideración las pruebas que presentó así como los argumentos que expuso, debiendo precisarse que el hecho que la administración mantenga su posición sobre el reparo o el plazo en que haya resuelto el recurso de reclamación del recurrente, no significa que no haya efectuado el análisis correspondiente.

Que en cuanto a lo señalado por el recurrente en el sentido que los gastos generales fijos y variables se determinan en virtud de la proyección de la oferta económica presentada, cabe indicar que ello corresponde a una estimación y no a los costos en que efectivamente incurrió, tal como se ha señalado precedentemente, siendo que al haber reconocido el recurrente tales costos, debía contar con la documentación que los sustentara, no resultando amparable su argumento referido a que ello le correspondía a los subcontratistas.

Que con relación al argumento del recurrente referido a que durante el procedimiento de fiscalización cumplió con presentar los comprobantes de pago emitidos por los subcontratistas, los cuales cumplen con todos los requisitos necesarios para acreditar el servicio facturado, siendo que no existe obligación de que el prestador de un servicio desagregue en sus facturas los costos en que incurrió, cabe indicar que la obligación a la que alude el recurrente no es exigida por la administración, sino que éste acredite los costos en que habría incurrido al ejecutar la obra, no resultando suficiente la documentación que presentó, tales como los mencionados comprobantes de pago, el contrato de obra, los subcontratos, las valorizaciones, entre otros, puesto que de ella no se desprende cuáles son los conceptos que conforman los gastos generales fijos y gastos generales variables, ni tampoco los sustentan.

Que finalmente, cabe acotar, que contrariamente a lo señalado por el recurrente, la administración no ha observado la deducibilidad de los referidos gastos generales fijos y gastos generales variables al amparo del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, sino que a efecto de reconocerlos, éstos debían encontrarse debidamente sustentados, no habiendo cuestionado que no cumplan con el principio de causalidad, como sucedió en el caso materia de la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 03320-4-2010, respecto de un concepto por el cual no correspondía que se aplique dicho principio, por lo que esta resolución invocada por el recurrente no resulta aplicable al presente caso.

Costos incurridos en las valorizaciones de los subcontratistas como concepto de "utilidad" no deducibles al no cumplir con la asociación directa en la obtención de ingresos

Que del Anexo N.° 1.1 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 763), se aprecia que la administración reparó el importe de S/ 4 802 219,00 por costos incurridos como concepto de utilidad, no deducible al no cumplir con la asociación directa en la obtención de ingresos, consignando como base legal el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, y como sustento los Resultados de los Requerimientos N.° (...) y (...)
Que de conformidad con el aludido inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, antes de la modificación efectuada por el Decreto Legislativo N.° 1425, las empresas de construcción o similares, que ejecutaran contratos de obra cuyos resultados correspondieran a más de un (1) ejercicio gravable podían acogerse al método consistente en asignar a cada ejercicio gravable la renta bruta que se estableciera deduciendo del importe cobrado o por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra durante el ejercicio comercial, los costos correspondientes a tales trabajos.

Que conforme con el citado párrafo 95 del Marco Conceptual para la información financiera, los gastos son reconocidos en el estado de ganancias y pérdidas mediante asociación directa entre los costos incurridos y el reconocimiento de ciertas partidas específicas de ingresos. Este proceso, comúnmente referido como la asociación del costo con sus ingresos, abarca el reconocimiento simultáneo o combinado de ingresos y gastos producidos directa o conjuntamente por las mismas transacciones y otros sucesos.

Que mediante el Punto 2 del Requerimiento N.° (...) (folios 544 a 550/reverso), la administración señaló que el importe de las valorizaciones de obra recibidas de (...) y (...) está compuesto por el total de costo directo (partidas subontratadas), gastos generales fijos, gastos generales variables y utilidad, siendo que esta última se determina sobre un factor del 8,75% aplicado al costo directo por cada valorización, y fue registrada como costo por el importe total de S/ 4 802 219,00 en el ejercicio 2016.

Que precisó que en el Reglamento Operativo del Consorcio, mediante el cual se rigen las obligaciones y facultades entre las partes y sus representantes, proporcionado por el recurrente en atención al Requerimiento N.° (...) se estableció respecto a las condiciones de distribución de utilidades que éstas serán distribuidas en la liquidación del consorcio, lo que se producirá al culminar la ejecución de la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo: Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución", en tanto tal liquidación esté aprobada administrativa o arbitralmente, siendo que al cierre del ejercicio 2016, dicha obra seguía en proceso de ejecución.

Que asimismo, en el referido reglamento se dispuso la distribución eventual de utilidades antes de la liquidación del consorcio en tanto se acuerde en uno de los comités técnicos administrativos, siendo que las actas suscritas en los comités técnicos administrativos del N.° 01 al 13, proporcionadas por el recurrente, no contienen acuerdos sobre distribución de utilidades.

Que en consecuencia, concluyó que al no suscitarse ninguna de las situaciones antes mencionadas, no se generó la obligación del recurrente de distribuir utilidades a las empresas antes referidas, y en ese sentido, infirió que los importes pagados por el concepto de "utilidad" de las valorizaciones recibidas de (...) y (...) corresponderían a una distribución directa de las utilidades correspondiente a la ejecución del contrato de obra, encubiertas como costo del servicio realizado por los subcontratistas, no cumpliendo con la asociación directa para la generación de ingresos. Por tal motivo, requirió al recurrente que acreditara con documentación fehaciente dicha observación, de lo contrario, se procedería a adicionar el importe de S/ 4 802 219,00 a la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016.

Que en el Punto 2 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 520 a 530/reverso), la administración dio cuenta del escrito presentado por el recurrente el 23 de agosto del 2019 y reiteró lo antes señalado, concluyendo que los costos deducidos por el recurrente por concepto de "utilidad" de las valorizaciones recibidas de (...) y (...) no cumplían con la asociación directa de los costos incurridos en la obtención de ingresos por los trabajos ejecutados, por lo que procedió a repararlos.

Que mediante el Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (folios 435 y 436), emitido en virtud del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó al recurrente que presente sus descargos en base a la observación antes formulada, siendo que en su resultado (folio 433/reverso), dejó constancia del escrito presentado por el recurrente, precisando que en éste señaló los mismos argumentos y detalles expuestos en su escrito de 23 de agosto del 2019, no habiendo agregado argumentos adicionales ni adjuntado documentación distinta a la presentada anteriormente, por lo que mantuvo el reparo.

Que conforme se ha analizado precedentemente, de las valorizaciones emitidas por (...) y (...) presentadas por el recurrente, se advierte que a fin de determinar el importe total valorizado, sin IGV, consideró, entre otros conceptos, la utilidad, la misma que equivalía al 8,75% del costo directo, lo cual también se aprecia de los anexos N.° 01 de los aludidos subcontratos de obra (folios 335/reverso y 346).

Que así, es materia de controversia4 determinar si la deducción de costos como concepto de utilidad consignados en las valorizaciones de obra emitidas por (...) y (...) al tratarse de distribución de utilidades, no corresponde a costos incurridos en la obtención de ingresos por tratarse de desprendimientos del contribuyente, al no existir ninguna obligación contractual establecida en el Reglamento Operativo del Consorcio para su distribución.

Que obra en autos el documento denominado "Reglamento Operativo del Consorcio", celebrado entre (...) y (...) el 24 de noviembre del 2015 (folios 6 a 13), mediante el cual se establecieron las obligaciones y facultades entre las partes, apreciándose que en su cláusula cuarta se dispuso que la utilidad sería distribuida al cierre del consorcio; asimismo, en su cláusula octava señaló que el consorcio se liquidaría una vez cumplido su objeto, esto es, cuando se tenga aprobada administrativa o arbitralmente la liquidación del contrato de obra y no existan arbitrajes o reclamos administrativos con la entidad o terceros pendientes; además, en esta misma cláusula se estipuló que a través de un Comité Técnico Administrativo se podría determinar la repartición parcial de utilidades antes de la liquidación (folio 525).

Que de acuerdo con lo señalado por la administración, al cierre del ejercicio 2016, la obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramo: Desvío Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución" seguía en proceso de ejecución; asimismo, de la revisión de las actas de comité técnico administrativo N.° 04 a 13 (folios 18 a 44 y 111 a 162), presentadas por el recurrente en el procedimiento de fiscalización, no se aprecia que se hubiera acordado la repartición de utilidades.

Que en ese sentido, no se produjeron las condiciones establecidas en el citado documento denominado "Reglamento Operativo del Consorcio" a fin de distribuir utilidades, por lo que al no haberse encontrado obligado el recurrente a su distribución, no puede existir un ingreso ni un costo relacionado, debiendo desconocerse los costos contabilizados, y en consecuencia, el reparo se ajusta a ley, por lo que corresponde confirmar este extremo de la resolución apelada.

Que en cuanto a los argumentos del recurrente referidos a que el precio pactado por la subcontratación da como sumatoria el precio que se pactó con el Estado, lo que lleva a que los consorcios no se queden con utilidad, no existiendo norma alguna que establezca la obligación de que los contratos de consorcio se queden con una utilidad y que en la oferta económica presentada a (...) se menciona de manera expresa el componente "utilidad", el cual es consignado de forma clara y transparente en las valorizaciones y facturas entregadas a dicha entidad, cabe precisar que no resultan amparables, toda vez que según lo establecido en el documento denominado "Reglamento Operativo del Consorcio", para que pudieran distribuirse las utilidades, debían producirse alguna de las condiciones ahí descritas, lo cual no sucedió, conforme se ha indicado anteriormente, por lo que no procedía que el recurrente las distribuyera.

Gastos incurridos por el consorcio por servicios administrativos y contables no deducibles al no cumplir con el principio de causalidad

Que del Anexo N.° 1.1 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 763), se observa que la administración reparó el importe de S/ 192 000,00 por gastos incurridos por servicios administrativos y contables no deducibles al no cumplir con el principio de causalidad, consignando como base legal el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, y como sustento los resultados de los requerimientos N.° (...) y (...)
Que el artículo 37 la Ley del Impuesto a la Renta en mención dispone que a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.

Que la Tercera Disposición Final de la Ley N.° 273565, que modificó el último párrafo del artículo 37 de dicha ley, señala que para efecto de determinar que los gastos son necesarios para producir y mantener la fuente, a que se refiere el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, estos debían ser normales para la actividad que generaba la renta gravada, así como cumplir con criterios tales como razonabilidad en relación con los ingresos del contribuyente, entre otros.

Que las mencionadas normas recogen el denominado "principio de causalidad", que es la relación existente entre el egreso y la generación de renta gravada o el mantenimiento de la fuente productora, es decir, que todo gasto debe ser necesario y vinculado con la actividad que se desarrolla, noción que debe analizarse considerando los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, atendiendo a la naturaleza de las operaciones realizadas por cada contribuyente, de acuerdo con el criterio establecido por este tribunal en las resoluciones N.° 09902-8-2014 y 02463-2-2009, entre otras.

Que en las resoluciones N.° 10673-1-2013 y 05154-8-2013, entre otras, se ha señalado que para que un gasto se considere necesario, se requiere que exista una relación de causalidad entre los gastos producidos y la renta generada, debiendo evaluarse la necesidad del gasto en cada caso; asimismo, se ha indicado en la Resolución N.° 20928-4-2012, entre otras, que el gasto debe encontrarse debidamente sustentado, entre otros, con los documentos que acrediten fehacientemente su destino y, de ser el caso, sus beneficiarios.

Que por lo tanto, conforme con lo interpretado por este tribunal en las resoluciones citadas, a fin que un gasto cumpla con el principio de causalidad, no solo se debe indicar la relación existente entre el egreso y la generación de la renta gravada o el mantenimiento de la fuente productora, sino que además resulta necesario que la causalidad se encuentre acreditada con la documentación correspondiente.

Que a su vez, según el criterio adoptado por la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 04831-9-2012, la carga de la prueba recae en el contribuyente, por lo que es a éste a quien le corresponde acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley del Impuesto a la Renta para la deducción de un gasto de naturaleza tributaria, con los medios probatorios que considere idóneos y que puedan causar certeza en la administración.

Que mediante el Punto 3 del Requerimiento N.° (...) (folios 542 a 544/reverso), la administración señaló que en la cláusula séptima del documento denominado "Reglamento Operativo del Consorcio" se establece que los gastos incurridos directamente por el consorcio, por seguros para la ejecución de la obra, asesorías administrativas, alquileres, consumo de suministros diversos, alejamientos y viáticos, y otros gastos propios del consorcio serían asignados por el consorcio hacia los consorciados en función al 50% a Conalvías y 50% a (...) y que dicha asignación sería efectuada a través de la emisión de una factura a nombre de cada uno de los consorciados.

Que asimismo, indicó que en atención al Requerimiento N.° (...) el recurrente proporcionó mediante un archivo en formato Excel de nombre "Gastos Consorcio 2016" el detalle de los gastos relacionados a los conceptos antes señalados registrados durante el ejercicio 2016 en la cuenta contable 946321001 "Asesoría Administrativa", por el importe de S/ 192 000,00, siendo que según la glosa del asiento contable corresponde a "Servicios Administrativos y Contables", no obstante, conforme con la cláusula séptima del aludido documento denominado "Reglamento Operativo del Consorcio", tales gastos deben ser reembolsados por los partícipes del recurrente, por lo que no existiría ningún decremento en sus beneficios económicos, y en ese sentido, no correspondía que el recurrente efectuara la deducción por dichos conceptos, sino que debían ser asumidos por los partícipes conformantes del recurrente ((...) y (...)), en tanto cumplieran con las condiciones establecidas en la normatividad tributaria para su deducción.

Que por tal motivo, requirió al recurrente que acreditara con documentación fehaciente la referida observación.

Que en el Punto 3 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 517/reverso a 520), la administración dio cuenta del escrito presentado por el recurrente el 23 de agosto del 2019, y señaló al respecto que sus argumentos no resultan suficientes para sustentar la observación realizada, por lo que de acuerdo con el análisis antes detallado, los gastos registrados por "Servicios Administrativos y Contables" por el importe de S/ 192 000,00 no pueden ser deducidos por el recurrente.

Que a través del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (folios 435 y 436), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó al recurrente que presente sus descargos en base a la observación antes formulada, siendo que en su resultado (folio 433/reverso), dejó constancia del escrito presentado por el recurrente, precisando que en éste señaló los mismos argumentos y detalles expuestos en su escrito de 23 de agosto del 2019, no habiendo agregado argumentos adicionales ni adjuntado documentación distinta a la presentada anteriormente, por lo que mantuvo el reparo.

Que de conformidad con las normas y criterios antes glosados, el recurrente se encontraba obligado a demostrar que los gastos registrados en la cuenta contable "Asesoría Administrativa", eran necesarios y se encontraban vinculados directamente con la generación de la renta gravada proveniente de las actividades que desarrolla.

Que en el caso de autos, se advierte del antes referido documento denominado "Reglamento Operativo del Consorcio" (folios 6 a 13), que en su cláusula séptima se estableció respecto de los gastos incurridos por el consorcio que aquellos gastos de seguros, asesorías administrativas, alquileres, consumo de suministros diversos, alojamientos y viáticos y propios del consorcio, incurridos directamente por el consorcio serían asignados por éste hacia los consorciados, (...) y (...) en función al 50% a cada uno de ellos, para lo cual debe emitir una factura a nombre de aquéllos.

Que en ese sentido, toda vez que los gastos observados corresponden a gastos de otras empresas, (...) y (...) y no del recurrente, éste no cumplió con acreditar en qué medida dichas erogaciones resultaban acorde con el principio de causalidad, por lo que no era posible que el recurrente procediera a deducirlos para efectos de determinar la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, correspondiendo mantener el reparo y confirmar la resolución apelada en dicho extremo6.
Que el alegato del recurrente referido a que suscribió un contrato con (...) a fin que ésta le preste asistencia administrativa y contable a cambio de una retribución, siendo que al tener el consorcio contabilidad independiente, cualquier servicio que le presten las empresas consorciadas será considerado como gasto según el Informe N.° (...) no resulta amparable, toda vez que conforme con lo establecido en el documento denominado "Reglamento Operativo del Consorcio", el referido gasto se encuentra inmerso en los gastos respecto de los cuales si el recurrente incurriera directamente, se asignaría a sus consorciados, por lo que este gasto les corresponde a ellos, no habiendo acreditado que se cumpla con el principio de causalidad, tal como se ha concluido anteriormente.

Resolución de Multa N.° (...)
Que la Resolución de Multa N.° (...) (folios 726 y 727), fue girada por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, en relación con la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016.

Que el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, modificado por el Decreto Legislativo N.° 13117, dispone que constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación y el pago de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarios o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que según la Tabla I de Infracciones y Sanciones del citado código, modificada por el aludido decreto supremo, aplicable a personas y entidades generadoras de renta de tercera categoría, la sanción por la referida infracción es una multa equivalente al 50% del tributo por pagar omitido, o 100% del monto obtenido indebidamente, de haber obtenido la devolución de saldos, créditos o conceptos similares.

Que la Resolución de Multa N.° (...) fue girada sobre la base de los reparos a la renta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, contenidos en la Resolución de Determinación N.° (...) los cuales han sido mantenidos en esta instancia, por lo que se encuentra acreditada la comisión de la infracción bajo análisis, cuya sanción ha sido establecida conforme a ley, debiéndose, por tanto, confirmarse la resolución apelada en este extremo.

Que el informe oral solicitado se llevó a cabo el 9 de diciembre del 2020, con la participación de la representante de la administración, según se aprecia de la Constancia del Informe Oral N.° 1700-2020-EF/TF (folio 851).

Con los vocales Guarníz Cabell, Toledo Sagástegui y Huerta Llanos, e interviniendo como ponente la vocal Toledo Sagástegui.

Resuelve:
Confirmar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 15 de enero del 2020.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, para sus efectos.

Guarníz Cabell

Vocal presidente

Toledo Sagástegui

Vocal

Huerta Llanos

Vocal

Farfán Castillo

Secretaria relatora

__________
1 Como es el caso del recurrente, según se observa de su Comprobante de Información Registrada (folio 766).

2 Aprobada por la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N.° 007-96-EF.

3 Tal como el propio recurrente lo reconoce en su escrito de 2 de octubre del 2018 (folio 616).

4 Según se aprecia del reparo efectuado por la administración y los argumentos expuestos por la recurrente.

5 Publicada el 18 de octubre del 2000.

6 Similar criterio ha sido recogido en la Resolución N.° 00591-4-2008.

7 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 30 de diciembre del 2016.

Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
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